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Convenio entre el Ministerio de Defensa y el Hospital Sant Joan de Déu 
 

Los militares españoles en misiones 
internacionales localizarán y trasladarán a 
España a niños que necesiten tratamiento 
médico especializado 
 

� Defensa se suma al ‘Programa Cuidam’ del Hospital Sant Joan de Déu 
para que niños enfermos consigan el tratamiento que necesitan y que 
su entorno social no les puede ofrecer 

� Carme Chacón destaca que los médicos militares españoles 
atendieron el pasado año a cerca de 6.500 civiles en Afganistán, 
Líbano y Bosnia-Herzegovina 

 
27.07.2010. La ministra de Defensa, Carme Chacón, y el director gerente del 
Hospital Sant Joan de Déu de Esplugues de Llobregat (Barcelona), Manel del 
Castillo, han suscrito hoy un convenio de colaboración para la realización de 
actuaciones en el marco del ‘Programa Cuidam’, cuyo objetivo es garantizar el 
acceso a un tratamiento médico especializado a niños enfermos de países 
menos favorecidos que, por razones de índole socio-económica, carecen de la 
posibilidad de acceder a estos servicios. 
 
Según dicho convenio, que tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2012, 
el Ministerio de Defensa colaborará en el traslado a España de niños que 
necesiten tratamiento médico, procedentes de países donde se encuentran 
desplegadas las Fuerzas Armadas españolas en misiones internacionales de 
mantenimiento de la paz. Los niños serán atendidos en el Hospital Sant Joan 
de Déu. 
 
El ‘Programa Cuidam’ es una iniciativa médico-asistencial del Hospital Sant 
Joan de Déu de carácter solidario y ámbito internacional que nació en 2004 
con el fin de hacer posible que los niños enfermos de cualquier país del mundo 
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consigan el tratamiento que necesitan y que su entorno social no les puede 
ofrecer. 
 
Tras la firma del convenio, la ministra de Defensa ha señalado que la misión de 
los médicos militares es la de velar por la salud de nuestros hombres y mujeres 
desplegados en las diferentes zonas de operaciones, aunque también atienden 
a diario las necesidades sanitarias de las poblaciones donde nuestras Fuerzas 
Armadas están presentes. En este sentido, recordó que a principios de este 
año, en Haití, los militares españoles prestaron asistencia en poco más de tres 
meses a más de 8.300 personas, de las que cerca de 2.000 eran niños. 
 
Carme Chacón indicó que las tropas españolas disponen en zona de 
operaciones de ambulancias tácticas y de centros médicos de atención 
primaria y de cirugía de urgencia para atender a los militares de las distintas 
misiones. Pero, además, el personal médico desplegado en Afganistán, Líbano 
y Bosnia-Herzegovina atendió a cerca de 6.500 civiles en el año 2009. 
 
No obstante, la ministra explicó que en determinadas ocasiones el personal 
sanitario militar en misiones no puede atender a la población local cuando se 
requiere de un tratamiento médico especializado, y de ahí la importancia del 
‘Programa Cuidam’. “Con la firma de este convenio, los más de 60 
profesionales sanitarios de nuestras Fuerzas Armadas desplegados en 
diferentes partes del mundo se convertirán, de alguna manera, en 
corresponsales de este programa”, subrayó. 
 
TELEMEDICINA PARA FACILITAR EL DIAGNÓSTICO 
 
Con la firma del convenio con el Hospital Sant Joan de Déu, los militares 
españoles desplegados en misiones internacionales, y en particular los 
profesionales de la sanidad militar, van a localizar a niños que necesiten una 
atención médica especializada. A su vez, nuestras Fuerzas Armadas pondrán 
a disposición las aplicaciones de telemedicina para facilitar el diagnóstico de 
los niños. 
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Asimismo, el Ministerio de Defensa se compromete a facilitar al paciente y a 
sus padres el apoyo necesario para realizar los trámites necesarios para ser 
presentado al ‘Programa Cuidam’, y a hacerse cargo del traslado a España del 
niño y un familiar, así como del regreso a su país de origen una vez que haya 
recibido el tratamiento médico oportuno. 
 
Por su parte, el Hospital Sant Joan de Déu contribuirá poniendo sus 
profesionales e instalaciones a disposición de los pacientes y coordinando los 
dispositivos externos necesarios para la acogida y estancia del paciente y su 
acompañante incluidos en el programa. 
 
“Existen muchas maneras de contribuir a la paz y la seguridad en los lugares 
donde éstas hace tiempo que no están presentes. Y una de ellas tiene que ver 
con algo que nuestras Fuerzas Armadas conocen muy bien, como es el firme 
compromiso con la población civil allí donde están desplegadas. Y los niños 
son una de las prioridades en cualquier estrategia de mantenimiento o 
fortalecimiento de la paz”, concluyó Chacón. 
 
El Programa Cuidam – fundado en 2004 por el Hospital Sant Joan de Déu, la 
Obra Social de los Hermanos de Sant Joan de Déu, DKV Seguros y El Somni 
dels Nens- ha atendido hasta al momento 120 casos, con un coste medio de 
11.300 euros. Los pacientes atendidos han sido principalmente de África y 
América Latina, y presentan patologías cardíacas, intestinales y ortopédicas, 
entre otras.   
 
 
 


